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JUZGADO DE FAMILIA

- Nulidad Registro Civil Nacimiento_

Los patios, dieciséis {16) de junio de dos mir veintiu no Qa21).

El señor cARLos A'-EJANDR. MAR,N 
'ERRAN', 

mayor de edad y deesta vecindad, por intermeJio !: *r"..?á;il'iuoi"irr, promovió demandapara que se decrete la nutídad de su registro civ¡íoe nacimiento, sustentandola petición en los rrecnos que i lontnuación se transcriben:
"PRIMER.: Er señor cARLos ALEJANDR' MAR,N 

'ERRAN', 
nació en ermunicipio Las Dericias - Distriio Junín _ E.i;d" ia"¡¡rr, er día os oe junio de1992 en er Hospitar paoü' ¡rsto. Arias J" ñygi", siendo sus padresALEJANDRINO MARIN YéTANVS SERRANO BUITRAGO.

SEGUNDO: Er señor cARLos ALEJANDRO MARIN SERRANO fueregistrado enóneamente en la República oe óorJmo¡a en la Regístraduría delEstado Civitde Ragonváti;_ñL}" de Santander.

TERCERO: como consecuencía de ros anteriores hechos existen dosregistros de nacimiento cuan¡;;; rear*ad er sáná, cARLos ALEJANDR'IvlARtN SERRANo n""¡o-"n'lJ áep*br¡"á eor¡rrriin, o" venezuera, por rocual se hace necesario ordenár'la cancelación oei registro efectuado en laRegistraduría der Estado c,"irll üerr¿n - Norte de santander.
cuARTo: EI señor cARLos ALEJANDR', expresa su voruntad de anurar erregistro colombiano ya que este no^es u.*rp= y su lugar de nacimiento real esen la Repúbtica Bofiüarián, Já Gn"zueta.,,

Por auto de fecha siete de Tayo de ra presente anuatidad, se admitié la
fl"#,]ffi v se dispuso dar urior'pronatoriá rlá*'áolumentos arregados con

Rituada ra instancia en tegar forma y,no advirtiéndose causar de nuridad que
§JÍ,tliJ: 

actuado, se procede a profer¡,. 
"i 

iriiá'"1-ri""pondiente, previas ras


